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Este estudio está dedicado a las más de cien personas defensoras ambientales que
han perdido la vida en la última década en Honduras, por proteger lo que nos

pertenece a todas y todos:
la tierra, el bosque, el agua, la vida.

A quienes alzaron la voz cuando otros callaban,
y pagaron con su vida el precio de defender lo común.

Pero, sobre todo, está dedicado a las familias de las víctimas
de los casos que aquí se analizan.

A quienes siguen esperando justicia,
a quienes sostienen la memoria,

a quienes enfrentan cada día el peso del silencio y el abandono.

Estos tres tomos no son solo un estudio.
Son un compromiso.

Un intento de transformar el dolor en propuesta,
la impunidad en ruta,

y la ausencia del Estado ante una exigencia de cambio.

Que estas páginas sean, para ustedes,
un espacio de memoria viva,

una herramienta para la justicia,
y una señal de que su lucha no ha sido en vano.

Para que estos hechos no se repitan.
Para que la defensa de la vida no vuelva a costar la vida.

Porque recordar es un acto de dignidad.
 Y la justicia, aunque tarde, sigue siendo una deuda pendiente que no dejaremos de

nombrar.

DEDICATORIADEDICATORIA
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Instituto Nacional Agrario

OEA

Organización de los Estados Americanos
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El punto de partida de este primer tomo es unaconstatació n preocupante: en Honduras, la defensa
del territorio y de los bienes naturales es una
actividad jurídicamente reconocida, 

. La Constitució n, lalegislació n interna y los tratados internacionalesratificados por el Estado protegen la vida, laintegridad, la libertad de expresió n y la participació n,y reconocen el derecho a defender derechoshumanos. Además, existe un sistema específico deprotecció n para personas defensoras. Sin embargo, lapersistencia de amenazas, agresiones,criminalizació n y asesinatos evidencia una brecha
profunda entre el reconocimiento formal 

El aná lisis desarrollado demuestra que el riesgo queenfrentan las personas defensoras ambientales nopuede explicarse ú nicamente como resultado dehechos delictivos aislados ni como simples fallas deimplementació n. En gran medida, es consecuencia deun ecosistema normativo fragmentado que regulatierra, territorio, recursos naturales, participació n yjusticia sin integrar de manera transversal unenfoque preventivo de derechos humanos.
Las normas agrarias, registrales, ambientales,forestales y municipales operan bajo lógicas
sectoriales desconectadas, permitiendo decisiones-

pero
estructuralmente riesgosa

y la
garantía efectiva.

-de alto impacto —como concesiones, planes de
manejo o registros de propiedad— sin mecanismosobligatorios de armonizació n previa ni evaluació nsistemá tica del riesgo defensorial. 
La consulta y la participació n carecen de reglas clarassobre sus efectos jurídicos, lo que desplaza elconflicto hacia escenarios extrainstitucionales. La
protección especializada se activa de manera
predominantemente reactiva, mientras que elderecho penal no incorpora estándares reforzadospara investigar la violencia vinculada a la labordefensorial, favoreciendo patrones de impunidad.
En este contexto, el derecho no es neutral frente al
riesgo:  El diseñ oactual permite que decisiones estatales generadorasde conflictividad operen sin salvaguardas preventivassuficientes, haciendo previsible la exposició n a laviolencia de quienes defienden el ambiente y elterritorio.
El presente Tomo I concluye que fortalecerexclusivamente el Mecanismo Nacional de Protecció nresulta insuficiente si no se intervienen los factoresnormativos que estructuran el conflicto. Integrarobligaciones transversales de prevenció n en lanormativa sectorial, establecer mandatos claros decoordinació n interinstitucional y adoptar estándaresreforzados de investigació n constituyen condicionesnecesarias para transitar de un modelo reactivo auno verdaderamente preventivo.
El diagnó stico aquí presentado sienta las bases parael Tomo II, donde se examinan los patronesidentificados en casos tipo, y para el Tomo III, quepropone una ruta crítica de reforma estructuralorientada a cerrar la brecha entre la ley y la realidad.

puede prevenirlo o producirlo.

RESÚMEN EJECUTIVOste documento constituye el Tomo I del estudio
“Entre la ley y el abandono: Patrones de
violencia violencia, respuesta estatal y acceso a la justicia para

personas defensoras ambientales en Honduras”, el cualse desarrolla en tres partes complementarias: (I)
análisis normativo; (II) análisis de casos tipo sobre
asesinatos de defensores ambientales y patrones
estructurales de violencia; y (III) formulación de
propuestas y ruta crítica de reforma institucional.

E RESÚMEN EJECUTIVO
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RESÚMEN EJECUTIVODEFINICIONES
PROTECCIÓN REFORZADAObligació n intensificada del Estado de prevenir,proteger, investigar y reparar cuando el riesgoes previsible y afecta a personas en situació n deespecial vulnerabilidad o exposició ndiferenciada.[5]
PREVENCIÓN TEMPRANAAdopció n de medidas antes de que el dañ oocurra, basada en aná lisis de riesgo contextual yestructural, y no ú nicamente en amenazasindividualizadas o hechos consumados.[6]PERSONA DEFENSORA DE DERECHOS HUMANOSToda persona que, de manera individual ocolectiva, promueve o procura la protecció n yrealizació n de los derechos humanos ylibertades fundamentales reconocidas en elplexo jurídico nacional e internacional.[1]

PERSONA DEFENSORA AMBIENTALPersona o colectivo que promueve la defensa yprotecció n del medio ambiente, los recursosnaturales, el territorio y los derechos asociadosa estos, incluyendo la protecció n deecosistemas, bienes comunes y territoriosindígenas o campesinos.[2]
RIESGO ESTRUCTURALSituació n de exposició n diferenciada aamenazas o violencia que no deriva ú nicamentede hechos individuales, sino de condicionesnormativas, institucionales y contextuales quehacen previsible la agresió n contradeterminadas personas o grupos.[3]
CONFLICTIVIDAD SOCIOAMBIENTALConjunto de tensiones y disputas sociales, entrediversos actores incluyendo personas naturales,empresas privadas y/o el Estado, vinculadas a laafectació n de derechos humanos, acceso, uso,control o explotació n de recursos naturales yterritorios.[4]

ara efectos del presente informe, se presentan acontinuación algunas definiciones clave queroientanorientan en el análisis desarrollado. Estos conceptospermiten delimitar el alcance de los términos
utilizados a lo largo del documento y asegurar unacomprensión común de las categorías centrales queestructuran el estudio, las cuales han sido adecuadasconforme a definiciones y estándares desarrollados enel derecho internacional de los derechos humanos:

P
ENTORNO HABILITANTEConjunto de normas, políticas y prá cticasestatales que permiten el ejercicio libre yseguro de la defensa de derechos humanos sinestigmatizació n, criminalizació n o represalias.
IMPUNIDAD ESTRUCTURALConjunto de normas, políticas y prá cticasestatales que permiten el ejercicio libre yseguro de la defensa de derechos humanos sinestigmatizació n, criminalizació n o represalias.[7]
PREVISIBILIDADSe refiere a la existencia de un riesgo que elEstado conocía o debía conocer, en funció n delas circunstancias del caso y del contexto, lo queactiva su deber de adoptar medidas razonablespara prevenir la violació n de derechos humanosantes de que ocurra el dañ o.  [8]

 Decreto No.34-2015. Ley de Protección para las y los Defensores de
Derechos Humanos, Periodistas, Comunicadores Sociales, Operadores
de Justicia y Defensores Ambientales. Art.5.1. Véase también:
https://www.ohchr.org/es/special-procedures/sr-human-rights-
defenders/about-human-rights-defenders 
1

 Cfr. Decreto 7-2025. Reforma al Decreto Legislativo No.34-2015.Art.5.20.2
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https://www.tsc.gob.hn/web/leyes/Ley_Proteccion_defensores_der_humanos_periodistas_op_just.pdf
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https://www.tsc.gob.hn/web/leyes/Ley_Proteccion_defensores_der_humanos_periodistas_op_just.pdf
https://www.ohchr.org/es/special-procedures/sr-human-rights-defenders/about-human-rights-defenders
https://www.ohchr.org/es/special-procedures/sr-human-rights-defenders/about-human-rights-defenders


El ordenamiento jurídico hondureñ o reconoceformalmente el derecho a defender derechos  humanos y ha creado un sistema específico deprotecció n: Mecanismo Nacional de Protecció n.  Sinembargo, la persistencia de amenazas, agresiones,criminalizació n y asesinatos contra personasdefensoras ambientales y la poca incidencia que tieneeste mecanismo en la realidad, evidencian una brechaestructural entre el reconocimiento normativo y lagarantía efectiva.

[9]

Este Tomo I parte de una premisa central: el riesgoque enfrentan las personas defensoras ambientalesno es meramente circunstancial ni exclusivamenteproducto de fallas de implementació n. En granmedida, es consecuencia de un diseñ o normativofragmentado que regula tierra, territorio, recursosnaturales, participació n, seguridad y justicia sinintegrar de manera transversal un enfoquepreventivo de derechos humanos.
El aná lisis aquí desarrollado no se limita a examinarla existencia de normas o instituciones. Se propone-

ANÁLISIS DEL ECOSISTEMA NORMATIVO PARA LA PROTECCIÓN DE PERSONAS
DEFENSORAS AMBIENTALES EN HONDURAS

INTRODUCCIÓN
-evaluar si el ordenamiento jurídico hondureñ o operacomo un ecosistema articulado de prevenció n ygarantía, o si, por el contrario, producedesarticulació n estructural y riesgo previsible.

La respuesta a esta interrogante constituye el puntode partida para comprender los patronesidentificados en los casos tipo (Tomo II)  yfundamentar la ruta crítica de reforma estructuralpropuesta en el Tomo III.
[10]

[11]

¿El marco normativo vigente 
la violencia contra personas defensoras ambientales,
o por el contrario, —por acción u omisión—
a 

previene efectivamente

contribuye 
que dicha violencia sea previsible? 

 Cfr. Corte IDH. Caso Luna López Vs. Honduras. 2013. Pá rr. 123.3 Cepal. Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación
Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y
el Caribe. 2018. Arts. 5,7 y 8. Véase también:
https://rehuirelolvido.indh.cl/tema/conflictos-ambientales/ 
4

 Cfr. Corte IDH. Caso Kawas Fernández Vs. Honduras. 2009. Pá rr. 148 yCIDH. Segundo informe sobre la situación de las defensoras y los defensores
de derechos humanos en las Américas. 2011. Pá rr. 23-25.
5

 Cfr. Corte IDH. Caso Gonzáles y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México.2009. Pá rr. 2526
 Cfr. Corte IDH. Caso Paniagua Morales y otros. 1998. Pá rr. 1737 Ibidem. Caso Luna López Vs. Honduras. Pá rr. 124 8 Op.cit. Ley de Protecció n. Art.19  ASJ & CONADEH (2026). Entre la Ley y el Abandono: Patrones deViolencia, Respuesta Estatal y Acceso a la Justicia de Personas DefensorasAmbientales en Honduras. Tomo II.

10

 ASJ & CONADEH (2026). Entre la Ley y el Abandono: Patrones de
Violencia, Respuesta Estatal y Acceso a la Justicia de Personas Defensoras
Ambientales en Honduras. Tomo III.
11

TOMO I | EL ESTADO EN PAPEL 

n Honduras, la defensa del medio ambiente y delterritorio se desarrolla en un contexto de altaconflictividadconflictividad socioambiental. Las disputas sobretierra, recursos forestales, concesiones extractivas yproyectos de desarrollo no solo configuran escenarioseconó micos y administrativos, sino que producenrelaciones de poder asimétricas que exponen demanera diferenciada a quienes cuestionan o seoponen a dichas decisiones.

E
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https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_269_esp.pdf
https://treaties.un.org/doc/Treaties/2018/03/20180312%2003-04%20PM/CTC-XXVII-18.pdf
https://treaties.un.org/doc/Treaties/2018/03/20180312%2003-04%20PM/CTC-XXVII-18.pdf
https://treaties.un.org/doc/Treaties/2018/03/20180312%2003-04%20PM/CTC-XXVII-18.pdf
https://rehuirelolvido.indh.cl/tema/conflictos-ambientales/
https://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/defensores2011.pdf
https://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/defensores2011.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_205_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_269_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_269_esp.pdf


El aná lisis se centró  en la revisió n sistemá tica de losprincipales marcos normativos que regulan el
territorio y los recursos naturales, incluyendo lanormativa constitucional y de derechos humanos,ambiental y forestal, agraria y de propiedad, así comoaquellas disposiciones vinculadas a la participació n,consulta y funcionamiento del sistema de justicia. Apartir de esta revisió n, se evaluó  la interacció n entrenormas e instituciones, con el objetivo de identificarvacíos, contradicciones y niveles de fragmentació nque inciden en la gestió n de la conflictividadsocioambiental.
Metodoló gicamente, se aplicaron  del ordenamiento jurídico,aná lisis funcional —para evaluar cómo operan las
normas en la práctica— y , permitiendo identificar no solo elcontenido formal de las disposiciones, sino susefectos reales en contextos de conflictividad.Asimismo, se incorporó  un , orientado a detectar disposiciones,omisiones o incentivos que puedan generarcondiciones de exposició n o vulnerabilidad parapersonas defensoras. 
El estudio se guió  por criterios de  y fuecomplementado con el contraste del marco jurídiconacional frente a estándares internacionales dederechos humanos. En este sentido, la unidad deaná lisis no fue la norma individual, sino el ecosistema- 

técnicas de
análisis sistemático

análisis de interrelación
normativa

enfoque de riesgo
normativo

prevención,
coherencia, protección y justiciabilidad,

-normativo en su conjunto, considerando que lasdecisiones sobre el territorio se adoptan desdemú ltiples sectores sin mecanismos efectivos dearticulació n, lo que puede generar riesgosacumulativos y estructurales.
l presente Tomo I se desarrolló  a partir de un
enfoque cualitativo jurídico con perspectivaestructural y preventiva,estructural y preventiva, orientado a analizar elderecho no como un conjunto de normas aisladas, sinocomo un ecosistema normativo capaz de incidir en lageneració n o prevenció n de riesgos para personasdefensoras ambientales. 

 
E
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-adquiere relevancia normativa no por razonesidentitarias, sino porque en contextos deconflictividad socioambiental el propio marcoregulatorio convierte la defensa ambiental en unaactividad peligrosa y de exposició n diferenciada queel Estado debe reconocer y abordar. Por tanto,resulta necesario que el aná lisis normativo sedesplace del mero reconocimiento del “derecho a
defender” hacia la pregunta estructural:

PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y AMBIENTALISTAS 
COMO SUJETOS DE RIESGO ESTRUCTURAL

Del reconocimiento del “derecho a
defender derechos” a la identificación
normativa del riesgo 

 

¿Qué reglas, omisiones o incentivos estatales hacen
que  en
determinados territorios y sectores?

defender derechos sea una actividad peligrosa

El riesgo contra personas defensoras como
previsibilidad y deber del

Estado de prevención 
categoría jurídica: 

ONU. Declaración sobre el derecho y el deber de los individuos,
los grupos y las instituciones de promover y proteger los derechos
humanos y las libertades fundamentales universalmente
reconocidos. 8 de marzo de 1999. Art. 2. Adoptada por el Estadode Honduras el 8 de marzo de 1999.
12 

 OEA. Convenció n Americana sobre Derechos Humanos.Artículos 4, 5, 13, 15, 16, 23, 8 y 25. 13
 Corte IDH. Caso Gonzá lez y otras (“Campo Algodonero”) vs.México. 2009. Pá rr. 280–283. C.f. ONU. (2019). Informe del

Relator Especial sobre la situación de los defensores de los
derechos humanos, Michel Forst. A/74/159. 2015.
14

esde una perspectiva estrictamente normativa,la protecció n de las personas defensoras dedererec derechos humanos —incluidas las defensoras
ambientales— se fundamenta en el reconocimiento deque defender derechos constituye una actividad
jurídicamente protegida por el ordenamiento
jurídico nacional e internacional. Tanto en elSistema Universal (SUDH)  como en el SistemaInteramericano de Protecció n de Derechos Humanos(SIDH), la defensa de derechos —en este caso
ambientales— se encuentra amparada por uncompendio de derechos que operan de formainterdependiente: vida, integridad personal, libertadde expresió n, reunió n, asociació n, participació n yacceso a recursos judiciales efectivos.  Enconsecuencia, toda restricción o agresión vinculada
al ejercicio de la labor defensorial y no solo responsabilidadesposteriores al dañ o.

[12]

[13]

Sin embargo, el punto normativamente decisivo esque este reconocimiento no se agota en la titularidadabstracta, porque la defensa ambiental ocurre, en
la mayoría de los casos,  sobre territorio,recursos naturales, permisos, concesiones, planes demanejo, licencias, fuerza pú blica y políticas dedesarrollo. En esos escenarios, el Estado no es unmero observador: su regulació n puede detonarconflictividad, redistribuir poder, crear asimetrías,habilitar actores econó micos y, con ello, exponerdiferencialmente a quienes cuestionan o se oponen.
Desde esta ló gica, la categoría “persona defensora”-

activa deberes
estatales de garantía 

dentro de escenarios
regulados por decisiones estatales

D
no de los aportes centrales de los estándaresinternacionales —tanto vinculantes como desoftlasoftlaw— es concebir el riesgo como una categoríajurídicamente relevante: no como hecho accidental,sino como consecuencia previsible derivada decondiciones regulatorias, institucionales ycontextuales.  En particular, el derecho internacionalha establecido que existe un deber reforzado deprevenció n cuando el Estado conoce o debería de co-

14

U
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https://docs.un.org/es/A/RES/53/144
https://docs.un.org/es/A/RES/53/144
https://docs.un.org/es/A/RES/53/144
https://docs.un.org/es/A/RES/53/144
https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2016/10399.pdf
https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2016/10399.pdf
https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2016/10399.pdf
https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2016/10399.pdf


Defensa del territorio y bienes naturales;
Oposición a proyectos económicos regulados,
autorizados o tolerados por el Estado;
Pertenencia a pueblos indígenas u otros
grupos históricamente discriminados.

[…] el papel esencial que juegan los defensores del medio
ambiente en la lucha por un futuro sostenible. Los Estados
deben intensificar sus esfuerzos para proteger a estos
valientes individuos mediante leyes efectivas, apoyo
institucional y una mayor rendición de cuentas para
aquellos que perpetran actos de violencia en su contra.  [20]

-nocer riesgos para la vida e integridad personal,  ycuando esos riesgos se conectan con factoresestructurales como:
15

En el derecho interno de Honduras, esta ló gica seexpresa directamente en la Ley de Protecció n para lasy los Defensores de Derechos Humanos, Periodistas,Comunicadores Sociales, Operadores de Justicia yDefensores Ambientales (en adelante “Ley deProtecció n”),  que institucionaliza deberes deprevenció n y protecció n específicamente paradeterminados grupos vulnerables y crea un sistemaespecífico de protecció n. 
19

En su reciente reforma, el Estado de Honduras
reconoce expresamente:

Corte IDH. Caso de la Masacre de Pueblo Bello vs. Colombia.2006. Pá rr. 123. C.f. Caso Velásquez Paiz y otros vs. Guatemala.2015. Pá rr. 109.
15 

 OHCHR. Comité  de Derechos Humanos. Observación General
Núm. 36 sobre el artículo 6 del Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos, relativo al derecho a la vida. CCPR/C/GC/36.30 de octubre de 2018. Pá rr. 25 y 65. 
16

 Corte IDH. Caso Defensor de Derechos Humanos y otros Vs.
Guatemala. 28 de agosto de 2014. Pá rr.139-143 y Caso
Hermanos Landaeta Mejías y otros Vs. Venezuela. 2014. Pá rr.184-196. Cfr. Caso de la Masacre de Pueblo Bello Vs. Colombia,Fondo, Reparaciones y Costas. 31 de enero de 2006, pá rr.123
17

Este enfoque se observa con claridad en lainterpretació n del derecho a la vida: el Comité  deDerechos Humanos ha sostenido que el deber deproteger implica adoptar medidas positivasrazonables frente a amenazas previsibles, inclusocuando provengan de actores no estatales(particulares y entidades privadas), y ha reconocidoque la degradació n ambiental y ciertas actividadesreguladas por el Estado pueden detonar riesgosgraves para la vida.16
En el plano interamericano, el estándar es igualmenteoperativo: la obligació n de prevenció n se activacuando existe riesgo real e inmediato y cuando lasautoridades sabían o debían saber de ese riesgo,teniendo posibilidades razonables de evitarlo.17
Dicho esto, resulta evidente que normativamente,

, ya que puede desprenderse deun contexto regulado por el propio Estado, porejemplo, decisiones sobre explotació n de recursos,falta de consulta previa, corrupció n, opacidad,captura de autoridades, criminalizació n de laprotesta, donde la agresió n contra defensores sevuelve previsible.

 el
riesgo no requiere siempre una amenaza
individualizada previa

Personas defensoras como sujetos de
 en el marco

normativo
protección reforzada

i el riesgo es previsible y jurídicamenterelevante, entonces las personas defensoras, enparticular defensoras ambientales e indígenas, particular defensoras ambientales e indígenas, sonsujetos de protecció n reforzada. Esta categoría no
crea “derechos nuevos”, sino que intensifica
obligaciones estatales existentes: prevenir, proteger,investigar y reparar, con enfoque diferenciado.18

S
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https://www.ohchr.org/sites/default/files/Documents/HRBodies/CCPR/GCArticle6/GCArticle6_SP.pdf
https://www.ohchr.org/sites/default/files/Documents/HRBodies/CCPR/GCArticle6/GCArticle6_SP.pdf
https://www.ohchr.org/sites/default/files/Documents/HRBodies/CCPR/GCArticle6/GCArticle6_SP.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_283_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_283_esp.pdf
https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_281_esp.pdf
https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_281_esp.pdf
https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_281_esp.pdf


¿Esta reforma las condiciones
estructurales que generan el riesgo o , por el contrario,
se  el Mecanismo Nacional de

Protección para actuar una vez que el riesgo ya se ha
materializado?

modifica efectivamente 

limita a reorganizar

PREVENCIÓN TEMPRANA Antes del dañ o, basada en aná lisis de riesgocontextual y estructural, y no exclusivamente enhechos consumados;
ENTORNO HABILITANTEEsto es, reglas, prá cticas e incentivos estatalesque no promuevan la estigmatizació n, lacriminalizació n ni las represalias contra quienesdefienden derechos;
INTEGRACIÓN TRANSVERSAL Conjunto de salvaguardas en la regulació nordinaria, incluyendo permisos, concesiones,planes de manejo, control territorial, decisionesadministrativas, así como la actuació n policial,fiscal y judicial.

Asimismo, la reforma reconoce el involucramiento delas comunidades en la preservació n de losecosistemas y en la gestió n de los recursos naturales,así como la ausencia histó rica de un marco jurídicoespecífico y adecuado para la protecció n de laspersonas defensoras ambientales.
Si bien esta modificació n normativa pareceresponder a una narrativa de “fortalecimiento” delSistema Nacional de Protecció n, al reconocerexpresamente la grave situació n de violencia queenfrentan las personas defensoras ambientales en elpaís, lo cierto es que su alcance resulta limitadofrente a las necesidades reales de protecció n de estegrupo. La reforma se restringe, esencialmente, aincorporar de manera expresa en el texto legal a laspersonas defensoras ambientales —quienes, en
teoría, ya se encontraban comprendidas dentro de la
definición general de defensores de los derechos
humanos— y a introducir ajustes que perfeccionan elmodelo reactivo existente.
La pregunta central entonces es:

-escoltas, botones de pánico o esquemas reactivosactivados una vez denunciado un riesgo contra unapersona defensora ambiental. Por el contrario, exige,al menos:

En este sentido, la reforma representa un esfuerzo deajuste institucional del Sistema Nacional deProtecció n, pero no constituye una transformació nestructural del modelo de prevenció n del riesgodefensorial en contextos de conflictividadsocioambiental.
De ello, se desprende que la  —
más allá de las obligaciones genéricas del Estado— nopuede entenderse ú nicamente como la adopció n demedidas de seguridad concretas entendidas como-  

protección reforzada

1.

2.

3.

En otras palabras, si en Honduras la conflictividadsocioambiental —en la cual confluyen intereses
contrapuestos entre comunidades, actores económicos,
empresas y el propio Estado— es identificada como unfactor estructural generador de riesgo, la protecció nreforzada obliga al Estado no solo a atender riesgosindividuales concretos o a “apagar incendios”, sino amodificar las condiciones normativas einstitucionales que permiten que dichos “incendios”emerjan, se reproduzcan y se agraven.

 El enfoque diferencial vela por tener en cuenta las diferencias
de las personas al proteger y promover sus derechos. Reconoce
que cada persona es única y necesita un trato justo e igualitario
tomando en cuenta sus necesidades particulares. Se enfoca en las
necesidades y circunstancias individuales para garantizar que
todos los derechos sean respetados, especialmente aquellos que
están en condiciones de especial vulnerabilidad o enfrentan
discriminación. Disponible a través del siguiente enlace de web: 

18

https://www.oas.org/es/sadye/publicaciones/Manual_Regional.pdf
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HABILITADecisiones de alto impacto (ambiental,territorial, extractivo) sin salvaguardasconcretas de derechos;
DEBILITALa consulta y participació n o las reduce a merasformalidades;

NO ESTABLECE Posibilidades normativas automá ticas paraactivar protecció n cuando hay indicadores deescalamiento (amenazas, campañ as deestigmatizació n, conflictos de tierra, protestas,denuncias previas, presencia de actoresarmados, entre otros);

NO INCORPORA La debida diligencia estatal frente a actoreseconó micos y cadenas de financiamiento ocontratació n;

NO EXIGE Investigaciones con enfoque diferenciado, nianá lisis de contexto, ni abordaje de autorías má sallá  de ejecutores materiales.

Un indicador normativo regional es el Acuerdo
Regional sobre el Acceso a la Información, la
Participación Pública y el Acceso a la Justicia en
Asuntos Ambientales en América Latina y el
Caribe  (en adelante “Acuerdo de Escazú ”), el cualexige proteger a quienes defienden derechosambientales y robustecer los derechos de acceso a lainformació n, participació n y justicia en materiaambiental. Sin embargo, Honduras ha sido señ aladareiteradamente por no adherirse,  lo que evidenciaun vacío relevante en el andamiaje preventivo y deentorno habilitante.

[21]

[22]
1.

2.

4.

3.

5.

Esto significa que el riesgo estructural no es un
fenómeno extrajurídico, 

 que reconocen derechos sin desarrollarobligaciones operativas suficientes para garantizarlos.
sino que es, muchas veces,

una consecuencia jurídica de marcos normativos
desarticulados,

Riesgo estructural como resultado normativo

l concepto de riesgo estructural permite afirmar—normativamente— que la exposició n a laviolencia violencia no deriva solo de la , sino también de có mo están hechas(o no hechas) las normas. El caso de Honduras, comose va a desarrollar más adelante, demuestra un patró nclá sico: la existencia de normas que reconocenderechos, pero un diseñ o institucional y sectorial quefragmenta la prevenció n y deja la protecció nencerrada en un “mecanismo”, 

“falta de
implementación”

sin obligar al resto del
Estado a operar como un sistema.

E
En particular, el riesgo se produce y reproduce cuando
el marco normativo:

 Decreto No.34-2015. Ley de Protección para las y los Defensores de
Derechos Humanos, Periodistas, Comunicadores Sociales y Operadors
de Justicia. Gaceta Num. 33,730. 15 de mayo de 2015. 
19

Decreto No. 7-2025. Reforma al Decreto Legislativo No.34-2015.22 de enero 2026. Considerando 8.20 
 Op.Cit. Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la

Participación Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales
en América Latina y el Caribe. 2018. 
21

 La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para losDerechos Humanos en Honduras (OACNUDH) ha reiterado sullamado al Estado de Honduras para adherirse al Acuerdo de Escazú :
https://oacnudh.hn/oacnudh-llama-a-la-adhesion-del-estado-de-
honduras-al-acuerdo-de-escazu/. En este mismo sentido, elCONADEH ha recomendado en sus informes anuales, en especial elmás reciente de 2024, la necesidad de adhesión a este instrumento.

22

Implicaciones para el del marco
normativo 

análisis 

e todo lo anterior, se desprende que al concebira las personas defensoras ambientales enHonduras Honduras como sujetos de riesgo estructural se vuelveimprescindible realizar un análisis normativo integral queresponda a preguntas operativas y no solo declarativas:
D
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https://www.tsc.gob.hn/web/leyes/Ley_Proteccion_defensores_der_humanos_periodistas_op_just.pdf
https://www.tsc.gob.hn/web/leyes/Ley_Proteccion_defensores_der_humanos_periodistas_op_just.pdf
https://www.tsc.gob.hn/web/leyes/Ley_Proteccion_defensores_der_humanos_periodistas_op_just.pdf
https://treaties.un.org/doc/Treaties/2018/03/20180312%2003-04%20PM/CTC-XXVII-18.pdf
https://treaties.un.org/doc/Treaties/2018/03/20180312%2003-04%20PM/CTC-XXVII-18.pdf
https://treaties.un.org/doc/Treaties/2018/03/20180312%2003-04%20PM/CTC-XXVII-18.pdf
https://oacnudh.hn/oacnudh-llama-a-la-adhesion-del-estado-de-honduras-al-acuerdo-de-escazu/
https://oacnudh.hn/oacnudh-llama-a-la-adhesion-del-estado-de-honduras-al-acuerdo-de-escazu/


¿ está pasando normativamente? Qué Hay un reconocimiento parcial de derechos y un mecanismoespecífico de protección, pero el resto del marco regulatoriosectorial y de control territorial no incorpora la prevención delriesgo defensorial como obligación transversal.

¿ está pasando? Cómo A través de reglas y prácticas que permiten: 
a) Decisiones de alto impacto con baja transparencia; 
b) Participación insuficiente; 
c) Reacción tardía frente a amenazas; 
d) Respuestas penales selectivas (criminalización de la protesta);
e) Investigaciones que no capturan patrones, contexto y
estructuras de poder.

¿ se puede hacer (desde el derecho) para abordar
la situación?
Qué 

Este marco exige evaluar y proponer reformas verificando, almenos, si:
a) Las normas existentes incorporan deberes de prevención
acordes con riesgos previsibles (incluida la lectura “El Estado
sabía o debía saber”);
b) El sistema de protección se activa de forma oportuna y no
exclusivamente reactiva.
c) La normativa sectorial incorpora salvaguardas de derechos
humanos (información, participación, consulta, debida diligencia
estatal, control y sanción);
d) El diseño normativo permite exigibilidad efectiva (remedios
rápidos, medidas cautelares eficaces, investigación con enfoque
diferenciado y de contexto).

Estas implicaciones constituyen el punto de partidadel aná lisis del marco normativo aplicable a laprotecció n de la labor defensorial de personasdefensoras ambientales y se conectan directamentecon el enfoque general del estudio: el riesgo no nace
en las debilidades aplicativas del Mecanismo
Nacional de Protección; nace –en parte– en losfactores normativos e institucionales que  estructuran la conflictividad socioambiental y que,por acció n u omisió n, vuelven previsible la violencia.

¿  está pasando?  Por quéPorque el diseño o arquitectura normativa en Honduras tiendea separar “gestión ambiental o territorial” de “protección depersonas”, y porque los procedimientos administrativos queestructuran el conflicto (títulos/posesión, permisos, licenciasambientales, planes de manejo, fuerzas de seguridad, controlfiscal) operan sin gatillos de prevención y sin estándaresreforzados de participación y debida diligencia.
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 inseguridad jurídica,
superposición normativa y producción
estructural del conflicto

Tierra y territorio:

FACTORES NORMATIVOS GENERADORES DE CONFLICTIVIDAD
SOCIOAMBIENTAL Y RIESGO CONTRA PERSONAS DEFENSORAS 

Decreto No. 131. Constitución de la República de Honduras. 11de enero de 1982. Arts. 61 y 103.23 
 Idem. Art. 340.24 Este apartado no pretende constituir un compendioexhaustivo ni limitativo del marco normativo aplicable a laregulació n de la tierra y el territorio en Honduras. Lacomplejidad y especialidad de la materia, así como lamultiplicidad de reformas, reglamentos y cuerpos normativosconexos, exigen un aná lisis individualizado y específico segú n elámbito de aplicació n correspondiente. En esta secció n se hanincorporado ú nicamente aquellas disposiciones que resultanmás relevantes y que inciden de manera directa en laconfiguració n de la conflictividad socioambiental en el país.

25

l reconocimiento de las personas defensoras dederechos humanos y ambientales como sujetosde riesgo estructuralde riesgo estructural obliga a desplazar el aná lisisnormativo desde una lectura centrada exclusivamenteen mecanismos de protecció n hacia una evaluació nmás amplia del diseñ o normativo que estructura laconflictividad socioambiental. 
En efecto, si el riesgo es previsible y jurídicamenterelevante, entonces resulta insuficiente evaluarú nicamente si el Estado cuenta con un mecanismo deprotecció n o con normas declarativas de derechos.
Desde esta perspectiva, el aná lisis normativo debeanalizar las normas, procedimientos y omisiones queanteceden al dañ o, y que operan como factoresgeneradores o amplificadores del riesgo. 
Esto implica examinar có mo determinadas
decisiones estatales —en materia de tierra, territorio,
recursos naturales, permisos, licencias ambientales,
consulta, seguridad, persecución penal e investigación
— no solo regulan actividades econó micas oadministrativas, sino que 
En consecuencia, el presente apartado se concentra enidentificar los principales factores normativos que, demanera estructural, producen y reproducen el riesgopara las personas defensoras ambientales,entendiendo que la protecció n efectiva exigeintervenir sobre estos factores y no ú nicamente sobresus manifestaciones finales.

configuran escenarios de
poder asimétrico, disputas sociales y exposición
diferenciada a la violencia.

E
l régimen jurídico de la tierra y el territorio enHonduras constituye un factor normativo central de generació n de conflictividad socioambiental yriesgo para personas defensoras ambientales.

Desde el plano constitucional, el Estado reconoce elderecho a la propiedad privada y a la seguridadjurídica,  así como el deber estatal de proteger losrecursos naturales y el ambiente.  Sin embargo, estereconocimiento convive con marcos legalessectoriales fragmentados que permiten la coexistenciade títulos privados, posesiones de hecho, concesionesadministrativas, á reas protegidas y territoriosindígenas sin mecanismos eficaces de armonizació n yresolució n previa de conflictos.

23 24

Respecto a los marcos legales sectoriales sobre
tierras y territorio en Honduras, se evidencia unsistema normativo segmentado y complejo:25

E

EL ESTADO EN PAPEL17 TOMO I

https://www.tsc.gob.hn/web/leyes/Constitucion_de_la_republica.pdf
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1.

2.

3.

“[…] administrar y supervisar procedimientos uniformes
que permitan y aseguren que de manera rápida,
económica y segura se realice la constitución,
reconocimiento, transmisión, transferencia, modificación,
gravamen y cancelación de los derechos de propiedad
sujetos a registro”. 

 Decreto Ley 170. 74. Ley de Reforma Agraria. 26 Decreto No. 31-92. Ley para la Modernización y el Desarrollo del
Sector Agrícola. 1992. Esta ley impactó  directamente regiones comoel Bajo Aguán y zonas de expansión de palma africana.
27

 Decreto No. 82-2004. Ley de Propiedad. 2004. 28 Decreto No.139-90. Ley de Municipalidades. 1995.29 OEA. Convención Américana sobre Derechos Humanos “Pacto de San
José”. 22 de noviembre de 1969. Art. 2130

 Corte IDH. Caso Comunidad indígena Yakye Axa Vs. Paraguay. 2005.Párr. 140-14931
 Convenio 169 de la OIT. Arts. 13-1532

En el plano internacional, la  (en adelante,“CADH”) protege la propiedad en sus dimensionesindividual y colectiva,  y la Corte Interamericana(en adelante, “Corte IDH”) ha establecido que losEstados deben prevenir conflictos territorialesprevisibles cuando existan reclamos fundados decomunidades o pueblos indígenas.  Esta obligació nse refuerza mediante el , queobliga a reconocer los derechos de los pueblosindígenas sobre las tierras que tradicionalmenteocupan, así como a garantizar su participació n endecisiones que afecten dichos territorios.

[30]

[31]

[32]
El aná lisis del cuerpo normativo aplicable a la tierra yel territorio en Honduras permite afirmar que la
conflictividad socioambiental no surge en un vacío
institucional, sino que es producida y reproducida
por una arquitectura jurídica fragmentadasuperpuesta y débilmente articulada.
En el plano formal, el ordenamiento reconoce lapropiedad privada, la funció n social de la tierra y laseguridad jurídica, al tiempo que impone al Estadodeberes de protecció n ambiental y salvaguarda de-

Convención
Americana sobre Derechos Humanos

Convenio 169 de la OIT

 ,

RESPECTO AL RÉGIMEN AGRARIOLa  regula laredistribució n de tierras, adjudicació n acampesinos, expropiació n por causa de utilidadpú blica y la funció n social de la tierra. Esta leycreó  el sistema de reforma agraria como políticapú blica.

[26]

Por su parte, la Ley para la Modernización y el
Desarrollo del Sector Agrícola,  marca unpunto de quiebre estructural respecto a la Ley deReforma Agraria, pues permite la venta detierras adjudicadas en la reforma agraria,autoriza la parcelació n individual y facilita latransferencia a terceros; es decir, se propicia lacirculació n mercantil de tierras agrícolas. 

[27]

Ley de Reforma Agraria
EN CUANTO AL RÉGIMEN MUNICIPALLa Ley de Municipalidades regula los asuntosvinculados a las tierras ejidales, competencias delas municipalidades sobre el ordenamientoterritorial y el otorgamiento de permisos locales.  [29]

4.

RESPECTO DEL RÉGIMEN CIVIL Y
PROPIEDAD PRIVADAEl Código Civil de Honduras establece lasregulaciones sobre los modos de adquisició n depropiedad (compraventa, herencia, usucapió n).También regula los modos de posesió n, derechosreales y servidumbres, complementando elrégimen agrario cuando la tierra ya está  tituladacomo propiedad privada.
RESPECTO AL REGISTRO DE LA PROPIEDAD La Ley de Propiedad regula el catastro nacional,el registro de la propiedad inmueble, laregularizació n de tierras y plantea una seguridadjurídica registral. Esta ley crea el Instituto de la
Propiedad  específicamente para:[28]
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https://www.tsc.gob.hn/web/leyes/Ley%20de%20Reforma%20Agraria%20(%20Decreto-%20Ley%20170-1985).pdf
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https://www.oas.org/dil/esp/1969_Convenci%C3%B3n_Americana_sobre_Derechos_Humanos.pdf


decisiones administrativas de alto impacto sin
enfoque preventivo de derechos humanos

Permisos, licencias ambientales y concesiones:

-los territorios indígenas. No obstante, estos
principios coexisten con marcos sectoriales que
operan bajo lógicas distintas  una reforma agraria orientadaoriginalmente a la redistribució n; una modernizació nagrícola que privilegia la mercantilizació n ycirculació n de tierras; un régimen civil centrado en lapropiedad individual; un sistema registral quepresume validez formal de títulos sin examinarconflictos subyacentes; y competencias municipalesque inciden en el ordenamiento territorial sinmecanismos efectivos de coordinació ninterinstitucional.
El resultado es un sistema que permite lacoexistencia simultánea de títulos agrarios,inscripciones registrales, posesiones histó ricas o, dehecho, derechos colectivos indígenas, y concesionesadministrativas, sin un procedimiento obligatorio dearmonizació n previa que identifique, prevenga yresuelva conflictos antes de que escalen.
Desde esta perspectiva, la inseguridad jurídica no
es únicamente un problema técnico de registro o
titulación,

La producció n del conflicto ocurre, enmuchos casos, en el momento mismo de la decisió nadministrativa que otorga, inscribe o reconocederechos sin verificar la integridad territorialpreexistente.
En el ámbito internacional, tanto la CADH como elConvenio 169 de la OIT imponen obligaciones clarasde reconocimiento y protecció n de la propiedadcolectiva y de prevenció n de conflictos territorialesprevisibles. Sin embargo, la falta de implementació nefectiva de estos estándares en el derecho internoprofundiza la brecha entre el reconocimiento formaly la garantía material.

y, en ocasiones,
contradictorias:

 sino una condición estructural derivada
de la superposición normativa y la ausencia de
deberes claros de coordinación entre instituciones
competentes. 

En consecuencia, sale a relucir que el riesgo dedefensa de las tierras y territorio en Honduras noderiva de la defensa en sí, sino de un diseñ o legal queautoriza o tolera decisiones sobre el territorio sinresolver previamente la conflictividad jurídicaexistente, incumpliendo el deber de prevenció nderivado de los arts. 1.1 y 2 de la CADH y del art. 6 delPIDCP. Asimismo, una arquitectura normativa de estanaturaleza facilita la infiltració n de prá cticas decorrupció n en las distintas etapas del abordaje estataldel conflicto, desde su origen hasta su resolució n.

Otro factor normativo determinante en laconfiguració n de la conflictividad socioambiental esla regulació n de permisos, licencias y concesionespara actividades extractivas, forestales,agroindustriales o de infraestructura. Estasdecisiones administrativas, aunque son formalmentetécnicas, tienen un impacto estructural sobre elterritorio, la distribució n de poder y el riesgo para laspersonas defensoras ambientales.
En Honduras, este régimen se articula principalmente
a través de marcos sectoriales como:

La Ley General del Ambiente (en adelante “LGA”),  queregula las Evaluaciones de Impacto Ambiental (EIA),licencias ambientales y competencias de las autoridadesreguladoras, tanto el gobierno central como lasmunicipalidades. Conforme a esta ley, dichasautoridades “[…] propiciarán la utilización racional y el
manejo sostenible de esos recursos, a fin de permitir su
preservación y aprovechamiento”.  Asimismo, la LGAestablece que “[…] los proyectos públicos y privados- 

33 34
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 A          LEY GENERAL DEL AMBIENTE



“ […] el control que debe llevar a cabo un Estado no termina
con la realización del estudio de impacto ambiental, sino
que los Estados deben monitorear, de manera continua, los
efectos de un proyecto o actividad en el medio ambiente.” [41]

 B          LEY FORESTAL

TOMO IEL ESTADO EN PAPEL20

-que incidan en el ambiente se diseñarán y ejecutarán
teniendo en cuenta la interrelación de todos los
recursos naturales y la interdependencia del hombre
con su entorno”.[36]

La Ley Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (enadelante “Ley Forestal”), que se configura como elmarco jurídico central de administración, regulación ycontrol de los recursos naturales, forestales y delSistema Nacional de Á reas Protegidas en Honduras. Así,puede ser considerada como una ley de gobernanzaterritorial, pues permite definir quién administra losbosques, establece su aprovechamiento y condiciones,roles comunitarios y la centralización de competenciasen el Instituto de Conservación y Desarrollo
Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF),creando un régimen sancionatorio penal forestal.  [37]

 Decreto 104-93. Ley General del Ambiente. 1993.33 Ibid. Arts. 4, 5, 3534 Ibid. Arts. 135 Ibid. Art. 436 Decreto No. 98-2007. Ley Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre.2008. Arts. 17, 18.2, 18.6, 74 y 166.37
 Las EIDH se pueden definir como un proceso para identificar,

comprender, evaluar y abordar los efectos adversos de un proyecto o
actividades empresariales en el goce de los derechos humanos de los -

38

En particular, el ICF concentra funciones normativas,administrativas y de control que lo convierten enactor determinante en escenarios de conflictividad.Cuando el ICF aprueba un plan de manejo enterritorios disputados o con reclamos pendientes, sudecisió n  habilita jurídicamente una actividadextractiva y reconfigura las relaciones de poderterritorial.
En consecuencia, pese al reconocimiento declarativode la LGA sobre la interdependencia entre ambiente ypersonas, en la realidad no se ha estandarizado oclarificado cuá l es la herramienta operativa quematerializa este reconocimiento. 
Por ejemplo, el diseñ o normativo no exige de manerasistemática la incorporación de  —o algunaherramienta operativa aná loga— ni aná lisis específicosde riesgo para personas defensoras, dentro de losprocedimientos administrativos ordinarios delicenciamiento, concesiones o planes de manejo.38 

Evaluaciones de
Impacto en Derechos Humanos (EIDH)

La “evaluación de impacto” es un concepto técnico que
alude a un proceso sistemático para identificar impactos
reales o potenciales de una actividad, proyecto o política.

 Sin embargo, en el régimen hondureño, esta
herramienta se ha limitado predominantemente a
impactos biofísicos, sin integrar de manera estructurada
dimensiones sociales, conflictivas o de seguridad para
comunidades y líderes territoriales.

[39]

Ello contraviene estándares internacionales como laOpinió n Consultiva OC-23/17  de la Corte IDH, queestablece la obligació n estatal de regular, supervisary prevenir impactos ambientales que afectenderechos humanos, incluso cuando las actividadessean ejecutadas por actores privados. En igualsentido, la Corte Internacional de Justicia (CIJ) señ alaque:

[40]

https://www.oas.org/dsd/fida/laws/legislation/honduras/honduras_104-93.pdf
https://www.tsc.gob.hn/web/leyes/Ley%20Forestal,%20Areas%20Protegidas%20y%20Vida%20Silvestre.pdf


Asimismo, los Principios Rectores sobre Empresas y
Derechos Humanoss  promueven en los Estados eldeber de prevenir abusos cometidos por terceros(Principio 1) y de ejercer debida diligencia reforzadacuando exista un nexo estatal, como concesiones olicencias (Principio 4).  

[42]

[43]
Finalmente, aunque la dimensió n penal de la LeyForestal está  orientada a sancionar la extracció nilegal de los recursos, en la prá ctica se observa unaaplicació n desigual. 
En determinados contextos, la figura de obstrucció n aplanes de manejo ha sido utilizada para criminalizara líderes comunitarios que cuestionan la legalidad olegitimidad de tales autorizaciones, lo que refuerza laasimetría estructural entre actores empresariales ycomunidades locales.[44]
De todo lo anterior, se denota que el régimen depermisos, licencias y concesiones en Honduras operacomo un punto crítico de producció n normativa delriesgo. Las decisiones administrativas que habilitanactividades extractivas o de aprovechamientoforestal se adoptan bajo un enfoquepredominantemente técnico-ambiental, sin integrarde manera sistemá tica un aná lisis preventivo dederechos humanos ni de conflictividad territorial. 
Esta brecha entre autorizació n formal y prevenció nmaterial genera escenarios en los que el conflicto nosolo es previsible, sino estructuralmente inducidopor el propio diseñ o institucional. 
En consecuencia, desde una ló gica normativa, elriesgo es producido ex ante por un marco regulatorioque habilita decisiones de alto impacto sinsalvaguardas adecuadas, incumpliendo el deber deprevenció n derivado del art. 4 CADH (derecho a lavida) y del art. 6 PIDCP.

titulares de derechos y otras partes interesadas es esencial en EIDH.Más información disponible en los siguientes enlaces web:
https://www.humanrights.dk/tools/human-rights-impact-
assessment-guidance-toolbox/guia-de-evaluacion-de-impacto-en-los-
0. En esta misma línea: OCDE. Líneas Directrices para EmpresasMultinacionales. 2011. UE. Responsabilidad Social de las Empresas.   https://teachbhr.org/resources/teaching-bhr-handbook/teaching-
notes/human-rights-impact-assessment/espanol/

39
 Corte IDH. Opinión Consultiva OC-23/17. 2017. Párrs. 127, 152-155.40
 CIJ. Caso de las plantas de celulosa sobre el Río Uruguay (ArgentinaVs. Uruguay). 2010. Párr. 205.41

ONU. Principios Rectores sobre las Empresas y los Derechos
Humanos. 2011. Principios 1 y 4. 42 

 Véase también: CONADEH (2026). Línea Base Nacional sobre
Empresas y Derechos Humanos en Honduras. UEDH. Publicado enHonduras.
43

 ASJ & CONADEH (2026). Entre la Ley y el Abandono: Patrones de
Violencia, Respuesta Estatal y Acceso a la Justicia de Personas
Ambientalistas en Honduras. Tomo II. 
44

formalismo normativo y
desplazamiento del conflicto

Consulta, participación y acceso a la
información: 

El derecho a la participación y a la consulta
 En contextos de conflictividadterritorial, la ausencia o deficiente implementació nde mecanismos de consulta no solo vulnera derechoscolectivos, sino que desplaza el conflicto haciaescenarios extrainstitucionales.

A nivel internacional, el Convenio 169 de la OIT establecela obligación de consultar de buena fe y de manera previaa los pueblos indígenas (art. 6), así como su derecho adecidir prioridades de desarrollo (art. 7). 
Por su parte, la CADH, protege la participación política ysocial (art. 23.1), y la OC-23/17 reafirma que laparticipación es un componente esencial de la prevencióndel daño ambiental.

constituye otro eje crítico en la generación del
riesgo estructural contra personas defensoras
ambientales.
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https://www.humanrights.dk/tools/human-rights-impact-assessment-guidance-toolbox/guia-de-evaluacion-de-impacto-en-los-0
https://www.humanrights.dk/tools/human-rights-impact-assessment-guidance-toolbox/guia-de-evaluacion-de-impacto-en-los-0
https://www.humanrights.dk/tools/human-rights-impact-assessment-guidance-toolbox/guia-de-evaluacion-de-impacto-en-los-0
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/Documentos/cartilladirectricesocde.pdf
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/Documentos/cartilladirectricesocde.pdf
https://commission.europa.eu/business-economy-euro/doing-business-eu/sustainability-due-diligence-responsible-business/corporate-social-responsibility-csr_es
https://commission.europa.eu/business-economy-euro/doing-business-eu/sustainability-due-diligence-responsible-business/corporate-social-responsibility-csr_es
https://teachbhr.org/resources/teaching-bhr-handbook/teaching-notes/human-rights-impact-assessment/espanol/
https://teachbhr.org/resources/teaching-bhr-handbook/teaching-notes/human-rights-impact-assessment/espanol/
https://teachbhr.org/resources/teaching-bhr-handbook/teaching-notes/human-rights-impact-assessment/espanol/
https://www.ohchr.org/sites/default/files/documents/publications/guidingprinciplesbusinesshr_sp.pdf
https://www.ohchr.org/sites/default/files/documents/publications/guidingprinciplesbusinesshr_sp.pdf


La Corte IDH ha establecido que el derecho aparticipar en los asuntos pú blicos obliga a losEstados a garantizar la participació n efectiva delas personas en decisiones y políticas que puedanafectar el medio ambiente.
Esta participació n debe ser:

Ni reglas claras sobre los efectos jurídicos de laparticipació n en decisiones administrativas. Este vacíonormativo convierte la consulta en un trámite formal y —
en la práctica— sujeto a la discrecionalidad de la autoridadejecutora, sin capacidad real de incidencia. Por ejemplo, la
Ley Forestal regula los planes de manejo comoherramienta jurídica que legitima el aprovechamientoforestal, no obstante, no exige explícitamente unprocedimiento robusto de consulta indígena cuando el planincide sobre territorios tradicionalmente ocupados,entrando en tensió n con el Convenio 169 de la OIT.  [45]
De igual forma, tanto la LGA como la Ley deMunicipalidades contemplan de manera declarativa laparticipació n ciudadana en procesos ambientales.Particularmente, la Ley de Municipalidades contemplamecanismos de participació n como los cabildos abiertos
que, aunque relevantes, 

También, la Ley General de
Minería reconoce la participació n ciudadana en procesosde otorgamiento de concesiones mineras,  sin embargo,no desarrolla un procedimiento específico de consultaindígena, sino que se limita a remitir al proceso establecidoen la Ley de Municipalidades, que, tal como se mencionó ,resulta insuficiente para garantizar una consulta ciudadanaefectiva y adecuada a estándares internacionales.

[46] 

[47]

Desde un enfoque estructural, esta deficiencia normativadesplaza el conflicto fuera de los canales institucionales,empujando a comunidades y personas defensoras arecurrir a la protesta, la denuncia pú blica o la resistenciaterritorial como ú nicas vías para hacer oír sus reclamos.Esta falencia está  íntimamente ligada con la falta de acceso
a la información y la opacidad que existe respecto de
las decisiones estatales sobre la explotación de los
recursos naturales y la instalación de proyectos
extractivos en todas sus etapas. 

En este escenario, la defensa se vuelve má s visible yconfrontativa, incrementando el riesgo de agresionesprevisibles, lo que activa el deber reforzado de prevenció nconforme a los arts. 4 y 5 CADH y al art. 6 del PIDCP.

no satisfacen los estándares de
consulta previa, libre e informada exigidos por el
derecho internacional. 

Por lo tanto, el Estado debe aseguraroportunidades reales de participació n desde lasprimeras etapas del proceso de toma dedecisiones e informar adecuadamente sobredichas oportunidades. Para ello puede valerse demecanismos como audiencias pú blicas,notificaciones, consultas, participació n en laformulació n de normas y acceso a la revisió njudicial.
Asimismo, la Corte ha señ alado que los Estudiosde Impacto Ambiental no solo deben medirtécnicamente los efectos de un proyecto, sinotambién garantizar que las comunidadesconozcan los posibles riesgos –ambientales y desalud– para que puedan decidir si aceptan elproyecto de manera libre, informada yvoluntaria.

Corte IDH. Caso Habitantes de La Oroya
Vs. Perú. 2023. Párrs. 150-152

En Honduras, aunque existen disposiciones
generales sobre participación ciudadana en materia
ambiental y municipal, no existe una ley integral de
Consulta Previa, Libre e Informada (CPLI).
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Sin discriminació n

Basada en acceso previo a informació n relevante
EquitativaSignificativaTransparente



La criminalizació n de la defensa ambiental constituyeun factor normativo adicional que amplifica el riesgo.Si bien la Constitució n garantiza la libertad deexpresió n (art. 72), asociació n (art. 78) y reunió n ymanifestació n pacífica (art. 79), en la práctica
existen marcos penales y administrativos amplios
que permiten 

Esto entra en tensió n con el plano internacional,pues instrumentos como la CADH protegen la libertad
de expresión (art. 13), reunión (art. 15) y asociación(art. 16), y prohíben restricciones indirectas queinhiban el ejercicio de estos derechos. Asimismo, laResolució n 40/11 del Consejo de Derechos Humanosde la ONU reconoce expresamente que lacriminalizació n y estigmatizació n de personasdefensoras ambientales incrementan su riesgo yexige medidas preventivas.48
La ausencia de salvaguardas normativas claras
frente al uso abusivo del derecho penal 

, en contravenció n de su deber de garantizarun entorno seguro para la defensa de derechoshumanos.
La utilizació n de tipos penales como la
obstaculización de planes de manejo, la
usurpación y los daños, así como la ejecución de
desalojos preventivos acompañados de capturas,

Estas prá cticas no solo amplían el margen de
criminalización de la protesta territorial, sino que-

calificar la protesta social y la lucha
por la protección de los recursos naturales como
delito o falta.

convierte
al propio Estado en generador o amplificador del
riesgo

constituyen factores de riesgo inminente para la
labor de las personas defensoras. 

-pueden dar lugar a una aplicación selectiva del
derecho penal, orientada a neutralizar la
resistencia comunitaria.  El resultado es un efectoinhibitorio que desalienta el ejercicio legítimo delderecho a defender derechos, restringiendo de factolos espacios de participació n y denuncia.

49

 Op.Cit. Ley Forestal. Art. 74. 45 Op.Cit. Ley de Municipalidades. Arts.14.2, 14.6, 25.9.46 Decreto 238-2012. Ley General de Minería. 2012. Art.67.47 ONU. Consejo de Derechos Humanos. Resolución No. A/HRC/RES/40/11. Reconocimiento
de la contribución que hacen los defensores de los derechos humanos relacionados con el
medio ambiente al disfrute de los derechos humanos, la protección del medio ambiente y el
desarrollo sostenible. 2019. Págs. 3-5.
48

uso del
derecho penal y administrativo como
factor de riesgo

Criminalización de la defensa: 

 impunidad
como producto normativo e
institucional50

Investigación y sanción:

Finalmente, la regulació n de la investigació n penal yla sanció n de agresiones contra personas defensorasconstituyen un factor estructural del riesgo. La CADHgarantiza las garantías judiciales (art. 8) y laprotecció n judicial efectiva (art. 25), obligaciones quese traducen en el deber de investigar con debidadiligencia reforzada cuando existen patrones deviolencia.
La Observación General Nº 36 del Comité  deDerechos Humanos establece que el derecho a la vidaimpone al Estado el deber de adoptar medidasrazonables para prevenir riesgos previsibles y deinvestigar eficazmente las violaciones, incluyendoaquellas relacionadas con conflictos ambientales.
En Honduras, la falta de protocolos normativos queobliguen a investigaciones con enfoque diferenciado,aná lisis de contexto y determinació n deresponsabilidades má s allá  de los autores materialesproduce impunidad estructural. Esta impunidadfunciona como mensaje normativo de tolerancia,incrementando el riesgo futuro y cerrando el círculode la violencia.
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https://www.tsc.gob.hn/web/leyes/Ley_de_Mineria.pdf
https://digitallibrary.un.org/record/3804641/files/A_HRC_RES_40_11-ES.pdf
https://digitallibrary.un.org/record/3804641/files/A_HRC_RES_40_11-ES.pdf
https://digitallibrary.un.org/record/3804641/files/A_HRC_RES_40_11-ES.pdf
https://digitallibrary.un.org/record/3804641/files/A_HRC_RES_40_11-ES.pdf
https://digitallibrary.un.org/record/3804641/files/A_HRC_RES_40_11-ES.pdf
https://digitallibrary.un.org/record/3804641/files/A_HRC_RES_40_11-ES.pdf


Diseño normativo sectorial (tierras,
concesiones, licencias, consulta)

Diseño normativo sectorial (tierras,
concesiones, licencias, consulta)

Corrupción, implementación
inadecuada de la norma,

falta de capacidades
técnicas 

Corrupción, implementación
inadecuada de la norma,

falta de capacidades
técnicas 

Activación reactiva del Mecanismo
Nacional de Protección

Activación reactiva del Mecanismo
Nacional de Protección

Exposición diferenciada de
personas defensoras de derechos
humanos y ambiente 

Exposición diferenciada de
personas defensoras de derechos
humanos y ambiente 

Amenazas, criminalización, violencia,
y estigmatización

Amenazas, criminalización, violencia,
y estigmatización

Producción de conflictividad
socioambiental 
Producción de conflictividad
socioambiental 22
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Normas de 
de la labor defensorial 

reconocimiento y
legitimación 

EL ECOSISTEMA NORMATIVO DE PROTECCIÓN EN HONDURAS

l aná lisis del marco normativo hondureñ o enmateria de protecció n de personas defensoras dederechoshumanos y ambientalistas exige una lectura funcionaly sistémica, que permita identificar có mo interactú an
—o fallan en interactuar— los distintos subsistemasnormativos. No se trata de evaluar leyes de maneraaislada, sino de examinar si el ordenamiento jurídicoopera como un ecosistema articulado de prevenció n,protecció n y respuesta, o si, por el contrario, producefragmentació n y riesgo estructural.
En este apartado, las normas previamenteidentificadas serán examinadas desde esta perspectivafuncional, con el objetivo de determinar sus puntos dearticulació n formal y sus zonas de desarticulació nestructural.

E l primer componente del ecosistema normativoestá  integrado por aquellas normas quereconocen reconocen y legitiman jurídicamente la labordefensorial de las personas defensoras ambientales. 
En el plano constitucional, la Constitució n de laRepú blica consagra derechos fundamentales quehabilitan directamente la defensa de derechoshumanos y del ambiente, entre ellos:

El derecho a la vida (art. 65);El derecho a la integridad física, psíquica y moral (art.68);La libertad de expresió n (art. 72);La libertad de asociació n (art. 78);El derecho de reunió n y manifestació n pacífica (art. 79).

E
 Véase: OACNUDH. Informe sobre la Situación de los Derechos Humanos en

Honduras. Párrs.46, 47, 53, 58-63. CONADEH. Informe Anual 2024: Situación de
los Derechos Humanos y la Gestión Institucional. 2024. Párr. 344.
49

Más información en: Entre la Ley y el Abandono: Patrones de Violencia,
Respuesta Estatal y Acceso a la Justicia de Personas Ambientalistas en Honduras.Tomo II. 
50 

CICLO NORMATIVO DEL RIESGOCICLO NORMATIVO DEL RIESGO
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Fuente: Elaboración propia.

https://oacnudh.hn/8-de-abril-2025-oacnudh-le-invita-a-descargar-el-informe-anual-sobre-la-situacion-de-derechos-humanos-en-honduras/
https://oacnudh.hn/8-de-abril-2025-oacnudh-le-invita-a-descargar-el-informe-anual-sobre-la-situacion-de-derechos-humanos-en-honduras/
https://portalunico.iaip.gob.hn/ver_archivo/MjQxMDg2NQ==
https://portalunico.iaip.gob.hn/ver_archivo/MjQxMDg2NQ==
https://portalunico.iaip.gob.hn/ver_archivo/MjQxMDg2NQ==


De manera específica, el artículo 340 establece quees de interés pú blico la conservació n y protecció n delos recursos naturales y del ambiente, imponiendo alEstado un deber activo en esta materia. 
Esta disposició n no solo legitima la protección
ambiental como objetivo estatal, 

como actividad vinculada al interés pú blico.
Este reconocimiento se desarrolla a nivel legalmediante la Ley de Protecció n  que:[51]

Reconoce expresamente el derecho a defenderderechos humanos (art. 1);Establece como finalidad garantizar condicionespara el ejercicio de la defensa (art. 2);Ordena la interpretació n conforme a losestándares internacionales de derechos humanos(art. 3);Incluye de manera expresa a las personasdefensoras del ambiente dentro de su ámbitosubjetivo de aplicació n (art. 5.1).
Desde una lectura funcional, este subsistema cumpleadecuadamente una funció n declarativa delegitimació n. No obstante, su capacidadtransformadora depende de su irradiació n efectivahacia el resto del ordenamiento, lo cual —como se
desarrollará— no ocurre de manera sistemá tica.

sino que otorga
fundamento constitucional a la defensa ambiental

Normas de específicaprotección 

l segundo componente del ecosistema normativoestá  constituido por las normas que establecenmecanismosmecanismos específicos de prevenció n y protecció n,concentradas principalmente en la Ley de Protecció n.
Esta ley incorpora obligaciones relevantes para el
Estado, entre ellas:

E

El deber de frente a situaciones deriesgo (art. 6);La del nivel de riesgo y la adopció nde medidas de protecció n adecuadas (arts. 7 y 8); La interinstitucional para laimplementació n de dichas medidas (arts. 9 y 10);La de riesgo mediante el mapeoy un sistema de monitoreo y atenció n en general,incluyendo la instalació n de un sistema de alertatemprana, el cual debe ser forzosamenteacompañ ado de una estructura de respuestainmediata (art.14).

PREVENCIÓN 

EVALUACIÓN 

COORDINACIÓN 

IDENTIFICACIÓN 

Desde una perspectiva funcional, esta normativaintroduce un enfoque preventivo alineado con losestándares internacionales de riesgo previsiblederivados del derecho a la vida y la integridadpersonal.
Sin embargo, el diseñ o institucional presenta un límiteestructural: la activació n del sistema de protecció ndepende de la denuncia o manifestació n expresa delriesgo, y no opera de manera automá tica frente adecisiones administrativas que puedan generarconflictividad. En consecuencia, la protecció n tiende aactivarse de forma reactiva, una vez que el riesgo ya seha manifestado.

Normativa sectorial con 
 en el riesgo defensorial 

impacto
directo

l tercer componente del ecosistema normativoestá  integrado por la normativa sectorial queregula regula la tierra, el territorio, los recursos naturales ylas actividades econó micas. A diferencia de las normasde reconocimiento y protecció n, este subsistema notiene como finalidad directa proteger a las personasdefensoras; sin embargo, es en su aplicació n donde seconfiguran los escenarios que generan el riesgo.

E
 Op.Cit. Decreto No.34-2015, reformado por medio de Decreto No. 7-2025.51
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El régimen agrario, compuesto por la Ley de ReformaAgraria y la Ley para la Modernizació n y el Desarrollodel Sector Agrícola, junto con el Có digo Civil y la Leyde Propiedad, regula la titularidad, circulació n yregistro de la tierra. 
Desde una  estas normasoperan bajo ló gicas distintas (redistribució n,mercantilizació n, formalizació n registral) sin unmecanismo obligatorio de armonizació n previa, loque permite decisiones sobre el territorio aun cuandoexistan disputas jurídicas no resueltas.
A ello se suman las competencias municipales enmateria de ordenamiento territorial y tierras ejidales,que introducen otro nivel decisional sin reglas clarasde coordinació n interinstitucional.
En el ámbito ambiental y forestal, la Ley General del
Ambiente y la Ley Forestal regulan elaprovechamiento de recursos mediante licencias,planes de manejo y controles administrativos ypenales. No obstante, este subsistema técnico-administrativo no incorpora de manera estructuralun aná lisis preventivo del riesgo para personasdefensoras ni impone la activació n automá tica demecanismos de protecció n cuando las decisionessectoriales inciden en territorios en conflicto.
Desde una lectura sistémica, el punto dedesarticulació n radica en que la normativa sectorialopera con relativa autonomía respecto del Sistema
Nacional de Protección. Las decisiones que generanconflictividad no activan, por mandato legal,mecanismos preventivos ni suspenden su eficaciaante denuncias fundadas de riesgo. 
Así, el subsistema sectorial no solo regula elterritorio, sino que, en contextos de disputa, 

 la exposició n al riesgo defensorial.

perspectiva funcional,

puede
convertirse en un factor normativo que
incrementa

El Có digo Penal tipifica delitos como homicidio(art.192), asesinato (art.193), amenazas (art.246) ylesiones (art.199), mientras que la Constitució ngarantiza el acceso a la justicia y el debido proceso(arts. 90 y ss.). En términos formales, el ordenamientodispone de herramientas suficientes para perseguirconductas de violencia contra personas defensoras delambiente.
Sin embargo, desde una perspectiva funcional, elmarco penal carece de estándares claros cuando laviolencia está  vinculada a la labor defensorial. Noexisten obligaciones normativas específicas queimpongan:

La investigació n del mó vil relacionado con ladefensa del territorio o del ambiente;El aná lisis de contexto y de patrones de violencia;La identificació n de autores intelectuales yestructuras criminales;La coordinació n obligatoria con autoridadesambientales o con el mecanismo de protecció n.
Esta ausencia de enfoque diferenciado favoreceinvestigaciones fragmentadas, centradas en autoresmateriales, desconectadas del conflicto estructuralque origina la violencia, que reproducen la impunidadestructural y no retroalimentan el ecosistema deprotecció n. En consecuencia, el subsistema penalopera de manera reactiva y limitada, sin generar unefecto disuasivo suficiente ni retroalimentar elecosistema de protecció n. 

Normativo penal y procesal frente a la
violencia contra personas defensoras

l cuarto componente del ecosistema normativoestá  constituido por el derecho penal y procesal,encargado de investigar y sancionar agresiones, amenazas yhomicidios contra personas defensoras ambientales.E
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Subsistema
normativo Norma / Ley

Función
normativa
declarada

Punto de
articulación

formal

Punto de
desarticulación
estructural

Efecto en el riesgo
defensorial

Reconocimiento y
legitimación de la
labor defensorial

Constitució n de laRepú blica Reconocer derechosfundamentales y deberestatal de protecció nambiental
Legitimaconstitucionalmente ladefensa ambientalcomo actividadprotegida e interéspú blico

No impone mandatoexpreso de integració nde esta legitimació n ennormativa sectorial,penal o administrativa
La defensa esreconocida enabstracto, pero nonecesariamenteprotegida en losespacios donde segenera el conflicto.

Ley de Protecció n(Decreto 34-2015) Reconocer y garantizarel derecho a defenderderechos humanos
Vincula elreconocimientoconstitucional conestándaresinternacionales.

El principio deprotecció n no irradiacomo criterioobligatorio paradecisiones sectorialeso penales.
Puede coexistir elreconocimiento formalcon prá cticas decriminalizació n odesprotecció n.

Protección
específica

Ley de Protecció n(Decreto 34-2015) Prevenir riesgos yadoptar medidas deprotecció n. Introduce evaluació nde riesgo y deber deprevenció n.
Activació n reactiva; noobliga a suspenderdecisiones sectorialesgeneradoras de riesgo.

Protecció n tardía, sinincidir en causasestructurales delconflicto
Normativa

sectorial: tierra y
territorio

Ley de ReformaAgraria; Ley deModernizació nAgrícola; Có digo Civil;Ley de Propiedad; Leyde Municipalidades
Regular titularidad,circulació n y registrode la tierra;ordenamientoterritorial.

Establecen marcosformales de propiedad,funció n social yseguridad jurídica.
No existe mecanismoobligatorio dearmonizació n previaante superposició n detítulos y derechos, nisalvaguardas deprevenció n deconflictividad.

Producció n estructuralde inseguridad jurídicay conflictividadterritorial

Normativa
sectorial:
ambiente y

recursos naturales

Ley General delAmbiente; Ley Forestal Regular licencias,planes de manejo yaprovechamientosostenible.
Incorporan principiosde conservació n yparticipació nciudadana.

No exigen aná lisis deriesgo para defensoresni activació nautomá tica del SistemaNacional de Protecció nante conflictos.

Decisionesadministrativas de altoimpacto adoptadas sinsalvaguardaspreventivas,incrementando laexposició n al riesgo.
Normativo penal y

procesal

Có digo Penal;Constitució n (arts. 90 yss.) Investigar y sancionaragresiones; garantizardebido proceso. Permite persecució npenal de homicidios,amenazas y lesiones.
No exige investigarmó vil defensorial,aná lisis de contexto niautoría intelectual;ausencia decoordinació nobligatoria con el MNP.

Impunidad estructuraly ausencia de efectodisuasivo, lo queincentiva la repetició nde la violencia.
Consulta y

participación

Convenio 169 OIT;LGA; Ley deMunicipalidades; Leyde Minería
Garantizarparticipació n yconsulta ciudadana endecisiones que afectenterritorios.

Reconocenparticipació nciudadana y deber deconsulta en abstracto.
No existe ley integralde CPLI ni reglas clarassobre efectos jurídicosde la consulta.

Formalizació n de laparticipació n sinincidencia real,desplazando elconflicto hacia laprotesta social.

| ANÁLISIS FUNCIONAL DEL ECOSISTEMA NORMATIVO DE PROTECCIÓNTABLA 01 
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 institucional y 
de articulación normativa
Fragmentación ausencia

DIAGNÓSTICO ESTRUCTURAL DEL ECOSISTEMA NORMATIVO

A

l aná lisis integral del marco normativohondureñ o permite identificar que uno de losactoresfactores estructurales que inciden directamente en lageneració n de los riesgos que enfrentan las personasdefensoras de derechos humanos y del ambiente es lafragmentació n institucional, acompañ ada de laausencia de mandatos jurídicos claros de articulació nnormativa e interinstitucional.
Esta fragmentació n no es meramente operativa niresponde ú nicamente a deficiencias de gestió n. Es elresultado de un diseñ o normativo que distribuyecompetencias entre mú ltiples instituciones sinestablecer mecanismos vinculantes de coordinació nfrente a contextos complejos de conflictividadsocioambiental. El ordenamiento asigna competenciasdiferenciadas a autoridades agrarias, registrales,ambientales, forestales, municipales, de seguridad, depersecució n penal y al propio Mecanismo Nacional deProtecció n. En términos formales, esta distribució nbusca especializació n y eficiencia. Sin embargo, en lapráctica, genera intervenciones parciales sobrefenó menos que son estructuralmenteinterdependientes.
Desde una lectura funcional, el problema no radica enla existencia de mú ltiples autoridades, sino en que lasnormas que distribuyen competencias no imponenobligaciones claras de actuació n conjunta cuando ladefensa de derechos humanos se desarrolla encontextos regulados por el propio Estado. Ningunainstitució n asume de manera integral laresponsabilidad de prevenir el riesgo, y la protecció nqueda dispersa entre subsistemas que operan sin unaló gica comú n.

E En consecuencia, decisiones administrativas quegeneran conflictividad territorial o ambiental y que asu vez generan riesgos concretos para las personasdefensoras ambientales pueden adoptarse sin activarmecanismos preventivos, mientras que las medidasde protecció n se implementan sin incidir en lascausas estructurales del riesgo.
legales e regulatoriasVacíos inconsistencias 

El diagnó stico revela una serie de vacíos normativose inconsistencias regulatorias que contribuyen a laproducció n y reproducció n del riesgo defensorial:
AUSENCIA DE OBLIGACIONES TRANSVERSALES
PREVENCIÓN

Si bien existen normas que reconocen la labordefensorial y otras que establecen mecanismosespecíficos de protecció n, no se han incorporadoobligaciones transversales de prevenció n del riesgoen la normativa sectorial ambiental, agraria,territorial o de desarrollo econó mico.
Las autoridades que otorgan concesiones apruebanplanes de manejo, registran títulos o autorizanproyectos de inversió n no están jurídicamenteobligadas a: el impacto de sus decisiones en laseguridad de personas defensoras.con el Mecanismo Nacional deProtecció n ante escenarios de conflicto.las decisiones cuando existanindicadores objetivos de riesgo.

 la publicidad de sus decisiones paraefectos de trazabilidad y rendició n de cuentas. 

Evaluar

Coordinar 
Suspender o revisar 
Garantizar
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INCOMPATIBILIDADES ENTRE DESARROLLO 
ECONÓMICO Y LOS DERECHOS HUMANOS B

D

E

La prevenció n queda así confinada al ámbito delMecanismo Nacional de Protecció n, y no integradacomo principio rector del conjunto del aparatoestatal.
El ordenamiento jurídico promueve el desarrolloeconó mico extractivista mediante concesiones,permisos y proyectos de inversió n, bajo marcosregulatorios que privilegian la viabilidad técnica yeconó mica. Sin embargo, no existen mecanismosnormativos eficaces que armonicen estas decisionescon las obligaciones estatales de respetar ygarantizar derechos humanos.
La ausencia de instrumentos obligatorios deevaluació n de impacto en derechos humanos o deaná lisis de conflictividad territorial permite quedecisiones de alto impacto se adopten sinsalvaguardas preventivas adecuadas. Esto generaescenarios en los que el conflicto no solo esprevisible, sino estructuralmente inducido por elpropio diseñ o institucional.

C DÉBIL JUSTICIABILIDAD DE LA PROTECCIÓN
PREVENTIVA 

El marco normativo hondureñ o no ofrece recursosjudiciales claros, expeditos y eficaces para exigirmedidas de prevenció n antes de que el dañ o ocurra.En la prá ctica, la protecció n se activa cuando laamenaza ya se ha materializado o escalado, lo quedebilita el cará cter efectivo del derecho a defenderderechos.
La ausencia de mecanismos judiciales preventivosrobustos limita la capacidad del sistema jurídico parainterrumpir ciclos de violencia antes de que seproduzcan agresiones irreversibles.

La existencia de tipos penales amplios –como lausurpació n, los dañ os u obstaculizació n deactividades autorizadas–, combinada con desalojospreventivos y capturas en contextos de disputaterritorial, facilita la criminalizació n indirecta de ladefensa ambiental.
La falta de salvaguardas normativas explícitas frenteal uso abusivo del derecho penal transforma alpropio Estado en un actor capaz de amplificar elriesgo al generar un efecto inhibitorio sobre laprotesta y la denuncia.

CRIMINALIZACIÓN INDIRECTA DE LA DEFENSA

La impunidad en casos de agresiones contra personasdefensoras no puede analizarse ú nicamente comouna falla de implementació n. El marco penal yprocesal no incorpora estándares reforzados queobliguen a investigar el mó vil relacionado con lalabor defensorial, analizar integralmente contextosde riesgo y patrones de violencia o identificarautorías intelectuales.
Esta ausencia normativa favorece investigacionesfragmentadas y centradas en autores materiales, loque reduce el efecto disuasivo del sistema penal yrefuerza la percepció n de tolerancia frente a laviolencia.

IMPUNIDAD COMO RESULTADO ESTRUCTURAL

El Mecanismo Nacional de Protección y sus
[52]límites estructurales

El Mecanismo Nacional de Protecció n (MNP)constituye el principal instrumento diseñ ado paraproteger a personas defensoras en Honduras. Noobstante, sus límites no se explican exclusivamentepor restricciones presupuestarias o dificultades ope-
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-rativas, sino por su ubicación aislada dentro del
ecosistema normativo.
El diseñ o vigente concibe al Mecanismo como unó rgano esencialmente reactivo, encargado de adoptarmedidas individuales una vez identificado el riesgo,así como carece de facultades normativas para incidiren decisiones administrativas, políticas pú blicas oactuaciones de otras instituciones que generan oamplifican dicho riesgo.
Además, el acceso a la protecció n se encuentra, en laprá ctica, condicionado a la denuncia formal o a laexistencia de hechos consumados. Este enfoqueresulta incompatible con los estándaresinternacionales que exigen anticiparse a riesgosprevisibles, especialmente en contextos dondedenunciar puede implicar un riesgo adicional.
En escenarios como los documentados en esteestudio, donde los riesgos son regularmente pú blicos,estructurales y conocidos, el MNP actú a en la etapafinal del ciclo de violencia, sin capacidad normativapara intervenir en su génesis.
Además, la desconexió n del MNP con los demásó rganos estatales resulta evidente. Por ejemplo,durante entrevistas con Fiscalías locales (Yoro yColó n- zonas de alto riesgo para la defensaambiental), las Fiscalías indicaron que no trabajabandirectamente con el Mecanismo, pues ellos utilizabanel “Sistema de Testigos Protegidos”, demostrando unperjudicial aislamiento. 

Desde una lectura integral, el riesgo que enfrentan laspersonas defensoras ambientales en Honduras no esajeno al Derecho, sino que se produce en gran medidapor la forma en que el ordenamiento regula la tierra-

-los recursos, la participació n, la seguridad y lajusticia.
La ausencia de integración transversal del enfoque
preventivo de derechos humanos 

 El riesgo no deriva de la defensa en sí misma,
sino de un diseño normativo que 

 sin resolver previamente
la conflictividad jurídica existente, incumpliendo el
deber de prevención derivado de los estándares
internacionales.

convierte la defensa
ambiental en una actividad estructuralmente
peligrosa.

autoriza o tolera
decisiones sobre el territorio

En este contexto, la fragmentació n institucional, lafalta de coordinació n interinstitucional, la protecció nreactiva, la criminalizació n indirecta y la impunidadno son fenó menos aislados, sino expresiones de unecosistema normativo desarticulado y disfuncional. Este diagnó stico pone de relieve que fortalecerexclusivamente los mecanismos de protecció n resultainsuficiente. Es necesario intervenir los factoresnormativos que generan la conflictividad y hacenprevisible la violencia, integrando la protecció n depersonas defensoras como una obligació n transversaldel Estado.
Solo mediante una reforma estructural que supere laló gica fragmentada y reactiva del diseñ o vigente seráposible garantizar de manera efectiva el derecho adefender derechos humanos y el ambiente enHonduras.

 Véase también: OACNUDH. Diagnóstico y Plan de Fortalecimiento del Sistema
Nacional de Protección para las y los defensores de derechos humanos,
periodistas, comunicadores sociales y operadores de justicia en Honduras. 2022.Pág.12
52
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https://oacnudh.hn/wp-content/uploads/2023/09/Resumen_Diagnostico_web.pdf
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CONCLUSIONES

EL RIESGO DEFENSORIAL EN HONDURAS 
, NO CIRCUNSTANCIAL

ES
ESTRUCTURAL1 El aná lisis demuestra que la violencia contrapersonas defensoras ambientales no puedeexplicarse ú nicamente por factores criminales ocoyunturales, sino por un diseñ o normativofragmentado que regula el territorio, losrecursos naturales y la seguridad sin integrar unenfoque preventivo de derechos humanos.
LA FRAGMENTACIÓN INSTITUCIONAL
DEL ESTADO
DEBILITA LA CAPACIDAD PREVENTIVA2

La distribució n formal de competencias entremú ltiples instituciones carece de mandatosjurídicos claros de coordinació ninterinstitucional. Esto permite que decisionesadministrativas y judiciales generadoras deconflictividad se adopten sin activar mecanismosde protecció n ni evaluar impactos en laseguridad de las personas defensoras.
LA PROTECCIÓN VIGENTE
ES  PREDOMINANTEMENTE REACTIVA3 El Mecanismo Nacional de Protecció n operaprincipalmente una vez identificado el riesgo, sinfacultades normativas suficientes para interveniren la génesis del conflicto. La protecció n seactiva tarde y de forma individualizada, sintransformar las condiciones estructurales queproducen la violencia.
LAS DECISIONES SECTORIALES SE ADAPTAN
SIN  SALVAGUARDAS PREVENTIVAS ADECUADAS4 El régimen agrario, registral, ambiental y forestalpermite autorizar proyectos, registrar derechoso aprobar planes de manejo sin procedimientosobligatorios de armonizació n previa deconflictos territoriales ni evaluació n sistemá ticadel riesgo defensorial.

Esto traslada el conflicto al plano social y exponea las personas defensoras a riesgos previsibles.
LA CONSULTA Y PARTIPACIÓN CARECEN DE

 EFICACIA NORMATIVA PLENA5 La ausencia de una ley integral de ConsultaPrevia, Libre e Informada y la falta de reglasclaras sobre los efectos jurídicos de laparticipació n convierten estos mecanismos eninstrumentos formales, sin capacidad real deincidencia en decisiones de alto impactoterritorial. En consecuencia, se perpetú a la faltade transparencia, participació n y rendició n decuentas, tanto por el Estado como por actoreseconó micos y empresariales. 
LA CRIMINALIZACIÓN Y LA IMPUNIDAD
REFUERZAN EL CICLO DE RIESGO 6 La utilizació n de tipos penales amplios encontextos de protesta territorial, junto con laausencia de estándares reforzados deinvestigació n con enfoque diferenciado,contribuyen a la criminalizació n indirecta y a laimpunidad estructural. Esto debilita el efectodisuasivo del sistema penal y aumenta el riesgode repetició n.
EL DERECHO NO ES NEUTRAL FRENTE AL RIESGO

 PUEDE PREVENIRLO O PRODUCIRLO7 La configuració n actual del ordenamientojurídico permite que decisiones estatalesgeneradoras de conflictividad operen sincontrapesos normativos suficientes. 
En consecuencia, el riesgo de la defensaambiental no deriva de la defensa en sí misma,sino de un marco regulatorio que autorizaintervenciones sobre el territorio sin resolverpreviamente la conflictividad jurídica existente. 
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LA REFORMA NECESARIA ES ESTRUCTURAL
Y TRANSVERSAL8

Asimismo, falta de implementació n de buenasprá cticas internacionales —como los Estudios de
Impacto en Derechos Humanos— y los vacíosnormativos respecto del acceso a la informació ny transparencia, se posicionan no solo comofactores propiciadores de conflictividadsocioambiental, sino también de corrupció n. 
Si bien es evidente que el marco normativo, porsí solo, no resulta suficiente para garantizar unaprotecció n estructural de la defensa ambiental—dado que existen factores exógenos que también
inciden, como la corrupción, la aplicación
inadecuada de la ley y las limitaciones técnicas e
institucionales—, resulta indispensable avanzaren reformas que integren de manera transversalobligaciones de prevenció n del riesgo en lanormativa sectorial. 
Asimismo, es necesario fortalecer lacoordinació n interinstitucional, dotar demayores facultades normativas al sistema deprotecció n y establecer estándares reforzados deinvestigació n y sanció n. Estas medidasconstituyen un punto de partida esencial paratransformar un modelo reactivo en unoverdaderamente preventivo.
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